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Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná Cesar 
 
 

Chiriguaná, Diciembre trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

 

CLASE DE 

PROCESO: 

V. DECLARACION DE UNION MARITAL DE HECHO, LA 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL DE HECHO 

DEMANDANTE: ANA GREGORIA AVILA LASCANO 

APODERADO: DR. JORGE DOMÍNGUEZ GARCÍA 

DEMANDADO: JOVANY ALFONSO ARANGO MARTINEZ 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2023-00269-00 

ASUNTO: AUTO ADMITE 

  

La presente demanda, VERBAL DE DECLARACION DE 
UNION MARITAL DE HECHO, iniciada por ANA GREGORIA AVILA LASCANO, 
mediante apoderado judicial, contra JOVANY ALFONSO ARANGO MARTINEZ, 
reúne los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso, SE 
ADMITE. Désele el trámite establecido para los procesos verbales. 

 
Notifíquese este proveído a la parte demandada JOVANY 

ALFONSO ARANGO MARTINEZ y, córrasele traslado de la demanda por el 
término de Veinte (20) días, dentro de los cuales podrá darle contestación, de 
conformidad con lo establecido en el código general del proceso, atendiendo que 
no allega prueba siquiera sumaria para determinar de donde obtuvo el correo 
electrónico señalado para el mismo.  

Frente a las medidas cautelares pedidas, este despacho las 

resuelve de la manera siguiente: 

1. Este despacho, decreta el embargo y posterior secuestro 
de la cuota parte que le pueda corresponder a JOVANY ALFONSO ARANGO 
MARTINEZ, del bien inmueble identificado con número de Matrícula Inmobiliaria # 
190-141004 de la Oficina de Registros de Instrumentos Públicos de Valledupar - 
Cesar. 

 

Ofíciese al Registrador de Instrumentos Públicos de 
Chimichagua – Cesar, para efectos de realizar la respectiva inscripción y enviar el 
respectivo certificado, conforme lo establecido en el numeral 1º del artículo 593 del 
C.G.P., a costas de la peticionaria.  Líbrese el correspondiente oficio. 

 
Reconózcase y téngase al DR. JORGE DOMÍNGUEZ 

GARCÍA, como apoderado judicial de ANA GREGORIA AVILA LASCANO, de 
conformidad con el poder anexado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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